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Ante estas circunstancias, y con independencia de las medidas que dependen de la Administración del 
Estado -para lo que nos dirigimos al Defensor del Pueblo estatal instando su intervención para la adopción 
de dichas medidas-, en el curso de la tramitación de la citada queja 20/2177 nos dirigimos a la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, a fin de que, a la mayor urgencia, se pusieran en práctica las 
medidas oportunas que permitieran agilizar la gestión de los expedientes de PNC en todas las provincias 
andaluzas, adoptándose las medidas procedentes que permitan agilizar su tramitación y resolución de los 
expedientes en los plazos legales establecidos, como se recomienda en el Informe del Tribunal de Cuentas 
nº 1.323, de 30 de mayo de 2019, en el que se ponían de manifiesto los aspectos que dificultaban la eficaz 
gestión de dichas prestaciones.

Sobre todo, teniendo en cuenta la realidad social existente detrás de cada uno de expedientes de solicitud 
de una PNC que, en la mayoría de los casos, están promovidos por personas en una delicada situación 
social, que acuden a este recurso para poder atender sus necesidades básicas de subsistencia.

Tras la recepción del informe enviado por la Consejería se envió para alegaciones a la organización 
promotora de la queja, que las ha remitido recientemente, estando en la actualidad en estudio y valoración 
los informes y documentación remitidas.

Asimismo, durante el año 2020 se han formulado numerosas Resoluciones a la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el curso de la tramitación de las numerosas quejas que se dirigieron a esta Institución 
por los retrasos en la gestión y resolución de estos expedientes (queja 20/0445, queja 20/0627, queja 
20/1911, queja 20/3577, para que se que se procediera a adoptar las medidas para la decisión y pago, en 
su caso, de estos expedientes.

En respuesta a las recomendaciones realizadas, por parte de la Consejería se nos comunica la aprobación, 
a mediados del mes de julio, de un Plan de choque en materia de personal para agilizar la gestión de las 
pensiones y la valoración de la discapacidad en ese ámbito, donde la gestión de las PNC, “va a contar con 
la incorporación de 31 profesionales, repartidos en las distintas Delegaciones, donde Málaga, Sevilla y 
Cádiz, con diez, nueve y cinco personas respectivamente, serán las provincias más beneficiadas por esta 
medida con la finalidad de reducir los tiempos de respuesta al ciudadano”.

1.5.2.8.2. Otras prestaciones de Seguridad Social (Ingreso Mínimo Vital)
Además de las quejas en materia de PNC, durante este periodo también nos ha llegado otro grupo 

numeroso de quejas en las que se denunciaban, fundamentalmente, demoras en la tramitación y pago de 
otras prestaciones de Seguridad Social que se estaban ocasionando como consecuencia de la situación 
administrativa derivada de la pandemia de la Covid-19 (quejas 20/1776, 20/2673, 20/3158, 20/3744...).

Al afectar a una Administración excluida de nuestro ámbito competencial se remitieron al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales, si bien se informó y orientó a las personas que las remitieron de los criterios 
y modalidades de contacto que se habían establecido para comunicarse con la oficinas del INSS, la las vías 
para formular reclamaciones por la falta de atención o demoras injustificadas, en su caso.

Entre estas quejas, particularmente importante, cuantitativa y cualitativamente, han sido las que se 
referían a denuncias por retrasos y denegaciones del Ingreso Mínimo Vital (quejas 20/4720, 20/4960, 
20/5352,20/6042, 20/7461, 20/8187...).

La crisis ocasionada por la pandemia sanitaria ha acelerado unas reformas muy necesarias de los 
mecanismos de protección social en nuestro país, ampliando y mejorando la protección social a colectivos 
que carecían de cobertura o contaban con una cobertura mínima de protección. En esta línea, un paso 
importantísimo en esa dirección ha sido la aprobación por el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo 
del Ingreso Mínimo Vital (IMV) como “prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social 
de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se encuentren en 
una situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos suficientes para la cobertura de sus 
necesidades básicas”.
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No obstante, desde la entrada en vigor del IMV también se han reproducido en este ámbito las demoras 
en la tramitación y resolución de estos expedientes, que vuelve a evidenciar la necesidad de que la 
Administración gestione con agilidad y prontitud estos procedimientos de prestaciones sociales. Y, más 
aún, en este caso que tienen por objeto atender situaciones de necesidad vital de personas y unidades 
familiares que carecen de recursos para ello. Ello supone, básicamente, simplificar la tramitación de las 
mismas y, sobre todo, evitar las excesivas demoras que, una y otra vez, se siguen produciendo en su 
reconocimiento y pago por causas imputables a un mal funcionamiento de las Administraciones gestoras.

Las quejas relacionadas con el IMV, al ser competencia de una entidad de ámbito estatal, como es el 
INSS, se remitieron al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales para su tramitación, sin perjuicio de 
informar y orientar a las personas interesadas sobre el procedimiento de gestión de estas prestaciones, así 
como de otras cuestiones colaterales que planteaban en sus quejas.

En ese reforzamiento de los mecanismos de protección social, constituye un desafío permanente que 
tienen planteado nuestras Administraciones públicas es el de mejorar la gestión de las prestaciones 
establecidas con ese objeto.

1.6. Igualdad de Género
1.6.1. Introducción

…

En la memoria de este año es referencia obligada las consecuencias que para la igualdad de género ha 
tenido la declaración como pandemia el 11 de marzo de 2020 por la Organización Mundial de la Salud el 
brote de la COVID-19 que, como hemos visto desde entonces a lo largo de todo 2020, ha generado una 
crisis mundial que va mucho más allá de ser solo una crisis sanitaria, dadas las importantes repercusiones 
a nivel social y económico que se han puesto en evidencia.

Aún cuando estas consecuencias hemos tenido ocasión de analizarlas en el Informe Extraordinario 
presentado por esta Defensoría al Parlamento de Andalucía en noviembre de 2020 (“Derechos de la 
ciudadanía durante la COVID-19. Primera ola de la pandemia”) , no podemos sino reiterar de nuevo en 
esta Memoria Anual que las mismas han recaído con más fuerza sobre las mujeres acentuando todavía 
más las desigualdades que aún perviven; este impacto de género se ha puesto de manifiesto, en mayor o 
menor medida, en las quejas tramitadas por este Comisionado Parlamentario a lo largo de 2020 y que, 
como no puede ser de otro modo, los hechos y problemáticas que se nos han trasladado se han visto 
impregnados por las consecuencias y efectos de la pandemia.

Tanto los organismos internacionales como nacionales, han llegado al consenso de que el impacto de 
género que ha producido la crisis sanitaria ha alcanzado en diferente medida a mujeres y hombres. A este 
respecto en España el Instituto de la Mujer publicó un informe en el que analiza el impacto de la crisis 
generada por la COVID-19 sobre las mujeres, con la finalidad de conocer el alcance del impacto de género 
que ha producido la crisis sanitaria e incorporarlo en la respuesta que haya de darse, en el que, a nuestro 
juicio, los roles de género tienen un especial protagonismo.

Así, por ejemplo, la mayor presencia femenina en el personal sanitario en todo el mundo, también las 
mujeres son mayoría en sectores del comercio de alimentación y de los servicios de limpieza hospitalaria y 
de residencias. Las mujeres siguen realizando la mayor parte del trabajo doméstico y cuidado de personas 
dependientes, remunerado y no remunerado, asumiendo también una mayor carga mental derivada de la 
misma. Además, muchas mujeres se han visto abocadas a no poder seguir trabajando por tener que hacer 
frente a las tareas de cuidado cuando se cerraron los centros escolares.

Esta asignación del rol de cuidadora a las mujeres posiciona a las profesionales sanitarias en la primera 
línea de respuesta a la enfermedad, a ellas se suman limpiadoras, dependientas y cajeras de tiendas de 
alimentación y supermercados, merece atención la situación de las empleadas del hogar y cuidadoras, 
especialmente aquéllas que trabajan como cuidadoras internas de personas mayores o dependientes, un 
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